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¿Quién tiene derecho a nombrar obispos?
Provisión episcopal y patronato en México, 1850-1855

Sergio Rosas Salas

Resumen

El artículo analiza la aplicación de la ley del 16 de abril de 1850 sobre la provi-
sión de obispos en las distintas diócesis de México, para examinar los límites 
de los acuerdos Iglesia-Estado entre 1850 y 1855. Se argumenta que la ley fue 
un marco jurídico que garantizaba la negociación entre el gobierno federal, 
la jerarquía eclesiástica y la Santa Sede en la provisión episcopal. Los límites 
de la ley fueron, sin embargo, la preeminencia de Roma en el nombramiento 
de obispos, la búsqueda de una mejor carrera eclesiástica en el clero y el papel 
de los obispos y cabildos en la defensa de lo que juzgaron los derechos de la 
Iglesia.
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Who has the right to appoint bishops? 
Appointing bishops and the patronage system in Mexico, 

1850-1855

Abstract

This article analyzes the application of the law passed on 16 April 1850 
on appointing bishops in the various dioceses of Mexico, with the aim 
of examining the limitations of the agreements between the church 
and the state in the period between 1850 and 1855. The paper argues 
that the law was a legal framework guaranteeing the negotiation 
between the federal government, the church hierarchy and the Holy 
See when it came to appointing bishops. However, the limitations of 
the law were Rome’s supremacy in the appointing process, the fact that 
some members of the clergy were looking for a better church career, 
as well as the role of bishops and the canonry defending what they 
judged as the rights of the church.

Key words: appointing bishops, board, Holy See, church-state 
relations, Mexican church, canonry

Qui a le droit de nommer des eveques? 
Designation episcopale et patronat au Mexique, 1850-1855

Résumé

Cet article analyse l’application de la loi du 16 avril 1850 sur la 
désignation des évêques dans les divers diocèses du Mexique. Il cherche 
à déterminer les limites des accords entre l’Eglise et l’Etat de 1850 à 
1855. Pour l’auteur, la loi constitua un cadre juridique qui garantissait la 
négociation entre le gouvernement fédéral, la hiérarchie ecclésiastique 
et le Saint Siège au sujet des désignations épiscopales. Cependant, la 
prééminence de Rome dans la nomination des évêques, la recherche 
parmi le clergé d’une meilleure carrière ecclésiastique et le rôle des 
évêques et du Chapitre dans la défense de ce qu’ils considéraient les 
droits de l’Eglise, imposèrent des limites à l’application de la loi. 

Mots clé : désignation des évêques, patronat, Saint Siège, relation 
Eglise-Etat, Eglise mexicaine, Chapitre de la cathédrale



Tzintzun. Revista de Estudios Históricos ∙ Número 63 ∙ enero-junio 2016 ∙ ISSN: 1870-719X ∙ ISSN-e: 2007-963X 69

¿Quién tiene derecho...

E
         
     

  l 16 de abril de 1850, el presidente José Joaquín de Herrera decretó una 
ley sobre provisión de obispados que rigió hasta la promulgación de la consti-
tución de 1857. Su objetivo era posibilitar el nombramiento de obispos en un 
momento en que la arquidiócesis de México y las diócesis de Puebla, Michoa-
cán y Linares vivían una vacante episcopal que, en casos como el angelopo-
litano, databa de 1847. El nuevo ordenamiento jurídico tocaba dos elementos 
centrales de la relación entre la Iglesia y el Estado desde la independencia: 
el patronato y la provisión de obispos. Las posiciones de los dos poderes se 
habían definido ya en 1822 y se habían reafirmado en la primera reforma 
liberal de 1833: mientras los regímenes de Iturbide, y más tarde, de Valentín 
Gómez Farías arguyeron que el patronato subsistía en el gobierno nacional 
en virtud de ser éste el nuevo señor del territorio y el protector de la Iglesia, 
así como de ser un derecho inherente a la soberanía del Estado, la jerarquía 
eclesiástica argumentaba que el patronato había cesado con la independencia 
respecto a España, pues aquél se había cedido al rey de Castilla en lo perso-
nal y sólo podría obtenerse por concesión pontificia.1 Las discusiones entre 

1 Cf. García Ugarte, Marta Eugenia, Poder político y religioso. México, siglo xix, México, lxi Legislatura 
de la Cámara de Diputados-Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones 
Sociales- Instituto Mexicano de Doctrina Social Cristiana-Miguel Ángel Porrúa, 2010, t. i, pp. 347-446; 
Staples, Anne, La Iglesia en la primera república federal mexicana (1824-1835), México, Secretaría de 
Educación Pública, 1976, pp. 35-85 (SepSetentas, 237); Connaughton, Brian, “República federal y 
patronato: el ascenso y descalabro de un proyecto”, en Estudios de Historia Moderna y Contemporánea 
de México, núm. 39 (enero-junio de 2010), pp. 5-70; Díaz Patiño, Gabriela, “Los debates en torno 
al patronato eclesiástico a comienzos de la época republicana: el caso de Michoacán”, en Anuario de 
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regalistas y canonistas —por utilizar los términos de Charles Hale— die-
ron paso a la búsqueda de un concordato que no llegó a firmarse a pesar 
de que México mantuvo, con algunas interrupciones, una representación 
diplomática ante la Santa Sede desde 1825.2 En el fondo, como ha observa-
do Brian Connaughton, a partir de la década de 1820 había una búsqueda 
de acuerdos prácticos entre la religión y la política a pesar de los intensos 
debates eclesiológicos que existían en el país desde la consumación de la 
independencia.3

En este contexto, la ley del 16 de abril de 1850 significó un esfuerzo 
del gobierno de José Joaquín de Herrera por alcanzar un acuerdo acepta-
ble entre los actores involucrados —gobierno federal, cabildos catedrales, la 
Santa Sede e incluso las elites regionales— que permitiera preconizar obis-
pos con la aprobación del poder civil y el beneplácito de los canónigos de 
las diócesis vacantes. El asunto no era trivial: según el artículo tercero de 
la constitución de 1824 —restaurada con el acta de reformas de 1847—, la 
nación estaba obligada a proteger a la religión católica “por leyes sabias y 
justas”, postura que se ratificó en las bases que establecieron la dictadura en 
abril de 1853.4 A reserva de exponer la cuestión en detalle más adelante, el 
decreto del 16 de abril estipulaba que, en tanto se arreglara definitivamente 
el patronato, la provisión de las mitras se haría a través de tres etapas: pri-
mero, los cabildos catedrales enviarían una o dos listas con candidatos al 
episcopado; el gobierno elegiría al posible obispo de entre ellos y pediría la 
opinión de los gobernadores interesados para que avalaran al elegido; final-
mente, el presidente presentaría al seleccionado ante la Santa Sede, para que 
fuera preconizado.5

Historia de América Latina, núm. 43 (2006), pp. 397-414.
2 Hale, Charles, A., El liberalismo mexicano en la época de Mora, México, Siglo xxi, 1992, pp. 129-130.
3 Connaughton, Brian, “¿Una república católica dividida? La disputa eclesiológica heredada y el 
liberalismo ascendente en la independencia de México”, en Historia Mexicana, 59: 4 (abril-junio de 
2010), pp. 1195-1198.
4 Estados Unidos Mexicanos, Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por 
el Congreso Constituyente el 4 de octubre de 1824, México, Imprenta del Águila a cargo de Bonifacio 
Conejo, 1846, p. 4. La normativa de 1853, en Archivo General de la Nación (en adelante, agn), fondo 
Gobernación, legajo 221, “Bases para la administración de la República hasta la promulgación de la 
Constitución”, México, 22 de abril de 1853.
5 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 162, “Decreto del Presidente de la República 
José Joaquín de Herrera”, s.p.i., 2 pp. 
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El objetivo de este artículo es analizar la forma en que funcionó la ley 
del 16 de abril entre su promulgación y la dictadura de Antonio López de 
Santa Anna, el último régimen que la aplicó; a partir de las provisiones 
episcopales cubiertas en el periodo, buscó mostrar los límites de los acuer-
dos Iglesia-Estado entre 1850 y 1855, antes de que la independencia entre 
instituciones fuera considerada por la segunda generación de liberales 
mexicanos; con base en la documentación del Ministerio de Justicia y Ne-
gocios Eclesiásticos, argumento que la ley del 16 de abril funcionó como un 
marco jurídico que garantizaba la negociación entre el gobierno federal, la 
jerarquía eclesiástica y la Santa Sede, en aras de nombrar un mitrado que 
fuera aprobado por los tres actores en cuestión. Al reconocer que no tenía 
el derecho de patronato, el gobierno federal permitió que los canónigos —
previamente consultados— aceptaran conceder el derecho de presentación 
al presidente de la república y, más aún, que los gobernadores de los estados 
ejercieran la exclusiva sobre los posibles mitrados.6 Al mismo tiempo, este 
mecanismo dio pie a que la curia pontificia aceptara la presentación del eje-
cutivo federal como una gracia no definitiva —es decir, sin la concesión del 
patronato a través de un concordato—, en el entendido de que sería Roma 
quien decidiera en última instancia la preconización o no de un obispo. 
Así, la legislación fue eficaz en tanto que reconoció la preeminencia de la 
Santa Sede en el gobierno de la Iglesia mexicana, y garantizó a la jerarquía 
eclesiástica promover a aquellos eclesiásticos que juzgaba más aptos para 
el episcopado sin rechazar la participación del poder civil en el proceso. 
En suma, quiero destacar la importancia de esta ley como un mecanismo 
que, postergando la solución definitiva del patronato y la provisión epis-
copal —evitando así un conflicto latente desde la intendencia—, permitía 
la negociación entre Iglesia y Estado en el marco de una renovación del 
episcopado.

6 La presentación era una parte fundamental del patronato; consistía en la capacidad de un patrono 
o del poder político —como en el caso que nos ocupa— de presentar ante la Santa Sede a un 
eclesiástico de su elección para que fuera preconizado obispo una vez que cumpliera con los requisitos 
canónicos necesarios. Por su parte, la exclusiva era el derecho de vetar el nombramiento a un cargo de 
gobierno diocesano de los eclesiásticos que consideraran perjudiciales para el bien público;  después 
de la independencia, este derecho era ejercido por el presidente de la república y sobre todo por los 
gobernadores de los estados. Cf. Hera, Alberto de la, Iglesia y Corona en la América Española, Madrid, 
Mapfre, 1992, p. 175.
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Como se verá en las páginas siguientes, la aplicación de esta legislación 
varió en los distintos obispados. Los procesos de Chiapas, Michoacán, Gua-
dalajara y Puebla hacen evidente que la búsqueda de acuerdos no siempre 
garantizó una provisión episcopal que satisficiera a las partes interesadas. 
En Chiapas y Guadalajara el proceso siguió los cauces institucionales; la 
provisión de Linares se complicó con la muerte del elegido; en Michoacán 
la posición radical del nuevo mitrado ante su juramento civil retardó la 
posesión del obispo y en Puebla la negativa de la Santa Sede de preconizar 
al candidato del gobierno mexicano mostró los límites de este acuerdo de 
mutuas concesiones. Así, este trabajo ilustra los matices regionales de la 
negociación entre las diversas jerarquías diocesanas y el gobierno federal, 
así como la incapacidad de éste para garantizar que su presentación fuera 
respetada en todos los casos por Roma. De hecho, la Santa Sede dejó claro 
al gobierno mexicano que la solución era aceptable porque permitía la pro-
visión de las diócesis vacantes y por el respeto que se otorgaba a los cabildos 
catedrales en la selección de candidatos, pero ello no significaba una conce-
sión del patronato al régimen liberal. En suma, estas páginas plantean que 
los límites de la ley del 16 de abril fueron la preeminencia de la Santa Sede 
en el nombramiento de obispos en la república, los afanes de una mejor 
carrera eclesiástica entre el clero y el papel de algunos nuevos obispos en la 
defensa de lo que juzgaron los derechos de la Iglesia.

La difícil relación entre la Iglesia y el Estado mexicanos con respecto 
a la provisión de obispos ha sido ya señalada por la historiografía. Michael 
P. Costeloe ha argumentado que en la década de 1850 la presentación de 
obispos se resolvía mediante un acuerdo entre la Iglesia y el Estado, que 
operaba a través de la aceptación del derecho de presentación del poder 
civil por parte de la jerarquía eclesiástica y en esa medida dependía de la 
aceptación de las partes.7 Para Brian Connaughton, después de la guerra de 
1848 hubo un esfuerzo de conciliación entre la Iglesia y el Estado que, en 
última instancia, se hizo visible por la capacidad del poder civil para ejercer 
un “patronato virtual”, uno de cuyos ejes era el nombramiento de obispos.8 

7 Costeloe, Michael P., Church and State in Independent Mexico: A Study of the Patronage Debate, 
1821-1857, Londres, Royal Historical Society, 1978, pp. 155-156.
8 Connaughton, Brian, “El ocaso del proyecto de ‘nación católica’. Patronato virtual, préstamos y 
presiones regionales, 1821-1856”, en Brian Connaughton, Carlos Illades y Sonia Pérez Toledo 
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Esto ocurrió en el marco del desencanto por la derrota entre la clase políti-
ca, lo que llevó al surgimiento de un nuevo conservadurismo, más crítico, 
liderado por Lucas Alamán.9 Para Marta Eugenia García Ugarte las pro-
visiones de la década de 1850 fueron posibles gracias al interés del Estado 
nacional, la jerarquía eclesiástica y la Santa Sede de garantizar el orden y la 
estabilidad del régimen y la sociedad, fortaleciendo con ello al régimen de 
Antonio López de Santa Anna a partir de 1853.10

Aprovechando estos avances historiográficos —inmersos en problemá-
ticas más amplias—, este artículo aporta una reflexión en torno al patro-
nato por medio del análisis particular de la provisión de obispos y en la 
forma en que la ley del 16 de abril de 1850 se aplicó en las distintas diócesis 
mexicanas. Al hacerlo subraya la diferenciación diocesana del clero y, en 
fin, muestra que los cabildos catedrales ejercieron un papel importante en 
el diseño de nuevas normas institucionales —más apegadas a los cánones— 
para el gobierno de la Iglesia mexicana, convirtiendo al clero en un actor 
que contribuyó a la búsqueda de soluciones legales que permitieran garan-
tizar la gobernabilidad del país y la normalidad de la Iglesia como mecanis-
mos para superar el desastre de la guerra con Estados Unidos.11

(Coordinadores), Construcción de la legitimidad política en México, Zamora, El Colegio de Michoacán-
Universidad Autónoma Metropolitana-El Colegio de México-Instituto de Investigaciones Históricas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, pp. 227-262. La diferenciación regional del clero 
también puede verse en Carbajal López, David, La política eclesiástica del estado de Veracruz, 1824-
1834, México, Instituto Nacional de Antropología e Historia-Miguel Ángel Porrúa, 2006; Tecuanhuey 
Sandoval, Alicia (Coordinadora), Clérigos, políticos y política. Las relaciones Iglesia y Estado en Puebla, 
siglos xix y xx, Puebla, Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, 2002 y Connaughton, Brian, Dimensiones de la identidad patriótica. Religión, 
política y regiones en México. Siglo xix, México, Universidad Autónoma Metropolitana en Iztapalapa-
Miguel Ángel Porrúa, 2001. Una mirada para el periodo de la reforma con amplias referencias al 
periodo anterior en Olveda, Jaime (Coordinador), Los obispados de México frente a la reforma liberal, 
México, El Colegio de Jalisco-Universidad Autónoma Metropolitana-Universidad Autónoma “Benito 
Juárez” de Oaxaca, 2007. 
9 Connaughton, Brian, “El catolicismo y la ‘doma del espíritu constitucional del siglo’: la fragua del 
nacionalismo conservador en El Universal tras la derrota bélica de 1846-1848”, en Cecilia Noriega y 
Alicia Salmerón (Coordinadoras), México, un siglo de historia constitucional (1808-1917), México, 
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora-Poder Judicial de la Federación, 2009, pp. 247-
248.
10 García Ugarte, Poder político y religioso, t. i, pp. 388-411.
11 Cf. Rosas Salas, Sergio Francisco, “La provisión del cabildo catedral de Puebla, 1831-1835”, en 
Secuencia, núm. 84 (septiembre-diciembre de 2012), pp. 15-39. Sobre las manifestaciones de la política 
en estos años y la importancia del clero como un actor político puede confrontarse, por ejemplo, Palti, 
Elías José, La invención de una legitimidad. Razón y retórica en el pensamiento mexicano del siglo xix 
(Un estudio sobre las formas del discurso político), México, Fondo de Cultura Económica, 2005 y Pani, 
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Para mostrar el funcionamiento y los límites del mecanismo de provi-
sión de obispos, he dividido el artículo en dos apartados; en el primero me 
concentro en las provisiones de Chiapas, Guadalajara y Michoacán, con el 
fin de evidenciar la forma en que la legislación permitía un acuerdo entre 
los actores involucrados, si bien la posición final de los elegidos —como 
Clemente de Jesús Munguía— acerca del patronato podía alterar el resul-
tado del acuerdo; en el segundo apartado analizo en detalle el ejemplo más 
evidente de los límites de la ley: la provisión de Puebla entre 1850 y 1853. En 
ella la Santa Sede, después de una amplia negociación diplomática, se negó 
a preconizar al obispo presentado por el gobierno nacional y optó por otro 
candidato, lo que llevó al episcopado angelopolitano al mitrado de Chiapas, 
José María Luciano Becerra y Jiménez. Este proceso mostró que la aplica-
ción de la legislación dependía del acuerdo y la voluntad de las partes; sin 
él, la Santa Sede nombraría obispos sin reconocer la presentación y negando 
incluso las instancias del gobierno mexicano. Al hacerlo, la labor conjunta 
de Roma y los canónigos mexicanos reafirmaba un punto que estaba detrás 
de la problemática de las provisiones episcopales: que México no había re-
cibido el patronato como una concesión expresa de Roma y, por lo tanto, la 
Iglesia debía regirse con base en la normativa canónica. 

Nombrar obispos según la ley

El gobierno moderado de José Joaquín de Herrera asumió como una de 
sus principales tareas la reorganización del país después de la guerra con 
Estados Unidos, fortaleciendo a las autoridades federales hasta donde era 
posible en un contexto de amplia disputa pública por el destino de Mé-
xico.12 Uno de los temas sujetos a discusión era el problema eclesiástico y 

Erika, Conservadurismo y derechas en la historia de México, México, Fondo de Cultura Económica-
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 2009, especialmente su primer tomo. 
12 Cf. Vázquez, Josefina Zoraida, Dos décadas de desilusiones: en busca de una fórmula adecuada 
de gobierno (1832-1854), México, El Colegio de México-Instituto de Investigaciones Dr. José María 
Luis Mora, 2009, pp. 137-142. Sobre el debate político, vid. Palti, Elías José, “Introducción”, en Elías 
José Palti, (Compilador), La política del disenso. La “polémica en torno al monarquismo” (México, 
1848-1850)… y las aporías del liberalismo, México, Fondo de Cultura Económica, 1998, pp. 7-58; los 
antecedentes, en Soto, Miguel, La conspiración monárquica en México, 1845-1846, México, Offset, 
1988. 
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más en concreto, la injerencia que el poder civil podría tener en el nombra-
miento de obispos para las extensas diócesis mexicanas, en el marco del pa-
tronato. El problema había cobrado relevancia en octubre de 1847, cuando 
falleció el obispo de Puebla, Francisco Pablo Vázquez, quien en 1836 había 
sido nombrado delegado apostólico para formar los procesos de provisión 
episcopal.13 Su muerte formaba parte, además, de un proceso natural de 
renovación generacional que había iniciado un año antes con la muerte del 
arzobispo Manuel Posada y Garduño, y se completaría en 1850 cuando fa-
lleció el obispo de Michoacán Juan Cayetano Gómez de Portugal.14

Este último año, el régimen de Herrera debió ocuparse ya del nombra-
miento de obispos. El 8 de enero de 1850, el ministro de Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, Marcelino Castañeda, consultó al magistrado Juan Bautista 
Morales acerca de la posibilidad y los mecanismos para nombrar obispos 
que paliaran las necesidades pastorales del país. En su respuesta, Morales 
recordó que Pablo Vázquez había sido delegado por el papa Gregorio xvi 
para la provisión episcopal, y expresó el mecanismo básico de nombramien-
to de obispos en México desde 1831: los cabildos eclesiásticos de las sedes 
vacantes eran consultados acerca de los candidatos idóneos para ocupar la 
mitra en cuestión; después de remitir sus propuestas “el Supremo Gobier-
no… elige a la persona que va a presentar a Su Santidad a fin de que se sirva 
expedirle [el papa] las bulas correspondientes”. Además, recordaba que ele-
gir un buen sacerdote era fundamental, pues “el obispo no solamente debe 
enseñar y explicar los dogmas católicos, sino lo que es más difícil, y para lo 
que no basta una instrucción mediana, defenderlos de palabra y por escrito 
de los ataques de los hereges [sic] e incrédulos, además de ser un modelo de 
virtud para todos sus feligreses”.15 Morales reiteraba: si bien la presentación 

13 Cf. agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 114, ff. 398-412. “Bula en que se faculta al 
Ylustrísimo Señor Obispo de Puebla Don Francisco Pablo Vázquez para formar los procesos canónicos 
de los demás obispo que se nombren”. 
14 Sobre Gómez de Portugal, cf. García Ugarte, Marta Eugenia, “Modelo de vida episcopal: 
Juan Cayetano Portugal Solís. Obispo de Michoacán (1783-1850)”, en Manuel Ramos Medina 
(Coordinador), Camino a la santidad, México, Condumex, pp. 365-396 y Guzmán Pérez, Moisés, 
Las relaciones clero-gobierno en Michoacán: la gestión episcopal de Juan Cayetano Gómez de Portugal 
y Solís, 1831-1850, México, lix Legislatura de la Cámara de Diputados-Congreso de la Unión, 2005. 
Sobre Posada, cf. Bravo Rubio, Berenise, La gestión episcopal de Manuel Posada y Garduño. República 
católica y arzobispado de México, 1840-1846, México, Porrúa, 2013.
15 agn, Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 131, f. 20, Juan Bautista Morales al Ministro de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos, México, 14 de enero de 1850.
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recaía en el gobierno mexicano, éste debía consultar “en lo privado” con los 
cabildos, para “estar bien persuadido de que la persona que presenta tiene 
las recomendables cualidades que exige la dignidad episcopal”.16 En suma, 
la respuesta de Morales mostró que el poder civil estaba interesado en solu-
cionar la falta de obispos en México y tenía especial cuidado en contribuir a 
la selección de los mejores candidatos —quienes debían tener un claro per-
fil pastoral—, pero al mismo tiempo estaba consciente de que debía evitar 
intervenir en aspectos propios de la jurisdicción eclesiástica.

El modelo general descrito a Marcelino Castañeda tenía sus orígenes 
en la provisión de obispos realizada en febrero de 1831, gracias a las ges-
tiones del entonces canónigo de Puebla y primer ministro plenipotenciario 
de México ante la Santa Sede, Francisco Pablo Vázquez. El 17 de febrero de 
1830, el presidente Anastasio Bustamante había decretado que sin perjuicio 
del patronato Vázquez debía pedir la provisión de las diócesis vacantes con 
obispos titulares; según se estipulaba, los propuestos serían elegidos por los 
cabildos y, después de ejercer la exclusiva, serían aceptados por el gobierno 
civil. Vázquez los presentaría ante la Santa Sede en nombre del presidente 
de México.17 Al explicar este procedimiento a Roma, Vázquez argumentó 
que la elección de los obispos debería ser aceptada por el pontífice, pues 
si bien el poder civil presentaba de hecho a los futuros mitrados, sólo se 
hacía tras la elección de ellos por los cabildos respectivos, y no utilizando 
cualquier presunción de patronato. Con ello, argumentaba el enviado, el 
mecanismo de provisión capitular mostraba que México era respetuoso de 
la disciplina eclesiástica, tomando a ésta como el método más seguro para 
el gobierno de la Iglesia.18 Este proceso se reveló exitoso cuando el recién 

16 agn, Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 131, f. 20, Juan Bautista Morales al Ministro de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos, México, 14 de enero de 1850.
17 Archivo del Cabildo Catedral de Puebla (en adelante, accp), sección Correspondencia, caja 8, 
Correspondencia de Francisco Pablo Vázquez con el Ministerio de Justica y Negocios Eclesiásticos, 
1822-1842, “Decreto del vicepresidente Anastasio Bustamante”, México, 17 de febrero de 1830, s.p.i., 
2 pp. 
18 accp, sección Correspondencia, caja 2, Borradores de la Correspondencia oficial, 1829-1831, 
“Memoria sobre la Negativa de la Santa Sede a conceder obispos propietarios a la República de los 
Estados Unidos Mexicanos”, Roma, 5 de octubre de 1830. Sigo este documento hasta nuevo llamado. 
A partir de los archivos romanos este proceso ha sido analizado por Gómez Ciriza, Roberto, México 
ante la diplomacia vaticana: el periodo triangular, 1821-1836, México, Fondo de Cultura Económica, 
1977 y Alcalá Alvarado, Alfonso, Una pugna diplomática ante la Santa Sede: el restablecimiento del 
episcopado en México, 1825-1831, México, Porrúa, 1967.
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ascendido papa Gregorio xvi nombró obispos titulares para México; entre 
ellos destacaron el propio Francisco Pablo Vázquez como obispo de Puebla, 
y los mitrados Juan Cayetano Gómez de Portugal y José Miguel Gordoa 
para Michoacán y Guadalajara, respectivamente. A partir de 1836, como ya 
he señalado, el mitrado angelopolitano se encargó de las nuevas provisiones 
episcopales hasta su muerte en 1847. Así, por ejemplo, él resolvió el proceso 
del primer arzobispo de México nombrado tras la independencia, Manuel 
Posada y Garduño. Su muerte, sin embargo, hizo menester buscar nuevas 
soluciones para la provisión episcopal. 

La respuesta llegó en 1850, durante el régimen del presidente José Joa-
quín de Herrera, con el decreto del 16 de abril de aquel año, sobre provi-
siones episcopales. En concreto, la nueva norma estipulaba que, en tanto 
se arreglara definitivamente el patronato, la provisión de las mitras debía 
ceñirse a seis reglas, a saber: 15 días después de la muerte del obispo el ca-
bildo en sede vacante debía enviar al gobierno “una lista de los eclesiásticos 
beneméritos en quienes a su juicio debe proveerse la vacante”, en la cual se 
apuntarían al menos tres personas que cumplieran con los cánones y que 
fueran mexicanos de nacimiento. Si el gobierno lo consideraba necesario, 
pediría al cabildo una segunda lista, con el mismo número de personas 
propuestas; en ella, al menos un tercio de los enlistados debía ser foránea a 
la diócesis. Una vez recibidos los nombres de parte de los canónigos, el go-
bierno las enviaría a los gobernadores cuyos estados estuvieran en el límite 
de la diócesis, para que expresaran su opinión sobre las personas propues-
tas. Después de recibir la respuesta, “el Gobierno Supremo elegirá de entre 
las personas a la que juzgue más digna, y la presentará a Su Santidad en la 
forma que ha hecho hasta aquí”.19 Como puede verse, en líneas generales 
reproducía el modelo de provisiones establecida por Anastasio Bustamante 
en 1830: previa consulta a los cabildos de las sedes vacantes y la posibilidad 
de los gobernadores de ejercer la exclusiva, el presidente seleccionaba uno 
de los candidatos propuestos por los capítulos —usualmente el primero de 
la lista catedralicia— y lo presentaba a la Santa Sede para su preconización. 
Con este mecanismo se establecía un acuerdo entre el poder civil y la jerar-
quía eclesiástica que, concediendo la presentación al presidente y aseguran-

19 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 162.
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do que rigiera la opinión de los canónigos, permitía la provisión de vacantes 
evitando al mismo tiempo la definición del problema del patronato.

Algunos casos mostraron que este acuerdo podía funcionar: la trasla-
ción del obispo Lázaro de la Garza y Ballesteros de Sonora a México es aca-
so la mejor muestra de ello. De hecho, en buena medida la ley era una res-
puesta del régimen liberal a la negativa de la Santa Sede de preconizar para 
la mitra de México al arzobispo de Cesárea, Juan Manuel Irisarri, después 
de la guerra con los Estados Unidos. Para dotar de cabeza a la arquidiócesis 
del país era menester, por tanto, elegir un candidato al que Roma conside-
rara apto para el episcopado —como había señalado Morales— y consultar 
a los cabildos como se había hecho desde 1831. Sin duda, Lázaro de la Garza 
y Ballesteros tenía un perfil intachable. Había nacido en Montemorelos, en 
el Nuevo Reino de León, el 17 de diciembre de 1785, y se había formado 
en los seminarios de Monterrey y México; fue vicerrector del seminario 
mexicano y párroco del Sagrario Metropolitano, hasta ser nombrado obis-
po de Sonora en 1837. Desde entonces sirvió 12 años en la mitra más alejada 
del país —la sede de las Californias sólo sería erigida formalmente hasta 
1840—, desde donde practicó una pastoral que destacó la importancia de 
los sacramentos en la vida cotidiana de los fieles.20

El 21 de mayo de 1853, por ejemplo, el gobierno federal escribió a De 
la Garza, señalándole que sería presentado para “la provisión del arzobis-
pado” por el presidente de la república, en vista no sólo de “su virtud, sa-
biduría, versación en los negocios eclesiásticos y conducta verdaderamente 
apostólica”, sino a que había sido elegido por el cabildo metropolitano en 
primer lugar de la lista que remitió al gobierno.21 Una vez que De la Garza 
aceptó el nombramiento, el Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos 
se dirigió a José María Montoya, enviado de México ante la Santa Sede, 

20 Cf. Almada Bay, Ignacio, “Introducción”, en Lázaro de la Garza y Ballesteros, Carta al venerable 
clero de la diócesis de Sonora, Culiacán, Universidad Autónoma de Sinaloa-El Colegio de Sonora-hlb 
Vega, Prieto y Asociados, 2011. La carta pastoral aquí citada es el mayor ejemplo de este proyecto 
pastoral. Cf. también Connaughton, Brian, “Una ruptura anunciada: los catolicismos encontrados 
del gobierno liberal y el arzobispo Garza y Ballesteros”, en Jaime Olveda (Coordinador), Los obispados 
de México, pp. 27-56. 
21 Documento citado en Pérez Iturbe, Marco Antonio, “La gestión episcopal de Lázaro de la Garza 
y Ballesteros. Entre la república católica y la liberal”, en Brian Connaughton (Coordinador), México 
durante la guerra de Reforma, t. i, Iglesia, religión y leyes de reforma, Xalapa, Universidad Veracruzana, 
2011, pp. 124-125.
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para que el obispo de Sonora fuera presentado para su traslación ante el 
papa Pío ix, quien debía “confirmar su nombramiento” y emitir las bulas 
correspondientes.22 Gracias a estas medidas, el ahora arzobispo De la Garza 
pudo tomar posesión de México a principios de 1851. 

Además del caso de Puebla al que volveré más adelante, para entonces 
ya se buscaba proveer la mitra de Michoacán, vacante por la muerte de Juan 
Cayetano Gómez de Portugal en abril de 1850 —el otro acontecimiento que 
obligó al gobierno a prestar mayor atención a la provisión de obispados. 
Desde el 22 de abril de 1850, el cabildo michoacano anunció la muerte del 
obispo Gómez de Portugal, refiriendo además que se había nombrado al 
canónigo Clemente de Jesús Munguía como vicario capitular.23 Los meca-
nismos para el nombramiento del nuevo obispo se ajustaron ya a la ley del 
16 de abril: la primera lista de candidatos al episcopado fue enviada por el 
cabildo el 6 de mayo, y tres días después la segunda. Mientras el primer 
documento enviado había señalado en primer lugar al obispo de Durango, 
José Antonio Zubiría, seguido del doctoral de México José María Barrien-
tos y el canónigo michoacano Pelagio Antonio de Labastida, la segunda fue 
encabezada por el vicario capitular Clemente de Jesús Munguía, seguido 
por el arcediano de Guadalajara Pedro Espinosa y Dávalos y el mitrado de 
Durango.24

Unos días después, las listas se enviaron a los gobernadores de los es-
tados que cubría la diócesis, para que pudieran ejercer la exclusiva si lo de-
seaban —es decir, señalar algún candidato que no consideraran apto para 
el episcopado, el cual quedaría imposibilitado para ser nombrado mitrado. 
Juan Álvarez, de Guerrero, aprovechó el envío para recomendar a Clemente 
de Jesús Munguía, lo mismo que el gobernador de Michoacán; ninguno 
excluyó a alguien. Por su parte, el mandatario de San Luis Potosí señaló que 

22 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 131, f. 25, “Yndice de la correspondencia que con 
fecha 15 de julio de 1850 se remite al Señor Don José María Montoya, encargado de negocios cerca de 
Su Santidad”.
23 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 113: “Muerte del Obispo Juan Cayetano Gómez de 
Portugal y nombramiento para vicario capitular y episcopal de Clemente de Jesús Munguía”, f. 4, oficio 
del cabildo catedral de Michoacán al ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Morelia, 22 de abril 
de 1850. 
24 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 113: “Muerte del Obispo Juan Cayetano Gómez de 
Portugal y nombramiento para vicario capitular y episcopal de Clemente de Jesús Munguía”, ff. 20-22.
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estaba de acuerdo con los candidatos, y no se pronunció por ninguno.25 Con 
esta respuesta concluyó el periodo de consultas a los estados. Sólo restaba 
hacer el nombramiento por el gobierno federal. El 28 de junio de 1850 el 
ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos escribió al canónigo michoa-
cano informándole que el presidente había decidido presentarlo para obis-
po de Michoacán ante la Santa Sede, en virtud de ser “el primero entre las 
propuestas por su venerable Cabildo eclesiástico”, haber recibido “la reco-
mendación altamente honorífica que ha merecido del Excelentísimo Señor 
Gobernador de aquel Estado y de otro de los comprendidos en la diócesis” 
y gracias a “su acreditada literatura… y las virtudes que en él resplandecen 
como Ministro del Santuario” y, por último, gracias al “acierto y modera-
ción con que ha gobernado en otras veces y está gobernando esa mitra”.26

A pesar de que el mecanismo legal funcionó bien y Munguía recibió 
la preconización de parte de Pío ix, la provisión capitular se complicó el 
6 de enero de 1851, cuando el todavía vicario capitular se negó a prestar el 
juramento civil para recibir las bulas que lo instituían como obispo. Frente 
a una fórmula que hacía aceptar “desde ahora a las [leyes] que arreglaren el 
Patronato”, Munguía apuntó que no podía jurar porque ello comprometía 
“los derechos y libertades de la Iglesia”.27 El caso, que ya ha sido analizado 
por la historiografía,28 muestra que el problema del patronato era no sólo 
vigente en el primer lustro de 1850, sino que formaba parte de uno de los 

25 Los gobernadores de México, Guanajuato y Oaxaca no respondieron. agn, fondo Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, t. 113: “Muerte del Obispo Juan Cayetano Gómez de Portugal y nombramiento para 
vicario capitular y episcopal de Clemente de Jesús Munguía”, ff. 24-36. 
26 Los gobernadores de México, Guanajuato y Oaxaca no respondieron. agn, fondo Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, t. 113: “Muerte del Obispo Juan Cayetano Gómez de Portugal y nombramiento para 
vicario capitular y episcopal de Clemente de Jesús Munguía”, f. 38, oficio del ministro de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos al Cabildo y vicario capitular de Michoacán, México, 28 de junio de 1850. 
27 Cf. Munguía, Clemente de Jesús, Manifiesto que el licenciado…, electo y confirmado obispo de 
Michoacán por nuestro santísimo padre el señor Pío ix, dirige a la nación mejicana, Morelia, Imprenta 
de Ignacio Arango, 1851, pp. 6-9. 
28 Cf. Mijangos y González, Pablo, “The Lawyer of the Church: Bishop Clemente de Jesús Munguía 
and the Ecclesiastical Response to the Liberal Revolution in Mexico (1810-1868)”, tesis de doctorado 
en historia, Austin, Universidad de Texas, 2009; Brading, David, “Clemente de Jesús Munguía: 
intransigencia ultramontana y la reforma mexicana”, en Manuel Ramos (Compilador), Memoria del i 
coloquio de historia de la Iglesia en el siglo xix, México, El Colegio de México-El Colegio de Michoacán-
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora-Universidad Autónoma Metropolitana-
Condumex, 1998, pp. 13-46; Rosas Salas, Sergio Francisco, “¿Libertad de conciencia o espíritu de 
partido? La polémica en torno al juramento civil de Clemente de Jesús Munguía, 1851”, en Ulúa, núm. 
22 (julio-diciembre de 2013), pp. 71-101.
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debates más amplios en lo que toca a la posición de la Iglesia frente al poder 
civil en los años previos a la reforma liberal. 

Así pues, la provisión michoacana mostró uno de los límites que tenía 
la aplicación de la ley del 16 de abril: sólo sería funcional mientras la jerar-
quía eclesiástica mexicana aceptara que el gobierno federal hiciera uso del 
derecho de presentación y no buscara por ello atribuirse el patronato. Los 
acuerdos necesarios para que funcionara la ley sólo serían posibles mientras 
el régimen aceptara que lo recibía como concesión, no como un producto 
del patronato. Así, el caso analizado muestra que más que el uso de un pa-
tronato de facto, lo que normó las relaciones entre Iglesia y Estado en el se-
gundo federalismo mexicano fue la búsqueda de acuerdos que descansaban 
no sólo en la necesidad de hacer concesiones por parte de uno y otro —el 
Estado aceptó no recibir el patronato, la Iglesia aceptó que aquel hiciera uso 
de la presentación y la exclusiva—, sino en la confianza de ambos actores en 
un momento en que la crisis política había llamado a la necesidad de garan-
tizar la gobernabilidad del país mediante la paz, el orden y los acuerdos de 
los distintos actores políticos. En ese sentido, la ley analizada muestra que 
la Iglesia contribuyó a crear un ambiente de conciliación en aras de dotar de 
obispos al país —un aspecto fundamental para una nación que reconocía 
a la Iglesia como la única en el país y protegía al catolicismo con su propia 
constitución. Si bien Munguía tomó posesión de la diócesis de Michoacán 
después de retractarse de su primera posición en aras de la armonía en-
tre Iglesia y Estado, su postura había mostrado lo difícil que sería llegar a 
acuerdos.29 El caso de Puebla, analizado adelante, mostró unos meses más 
tarde la posibilidad de encontrar mecanismos de negociación bajo el ampa-
ro de la ley del 16 de abril.

A pesar de estas posiciones, la búsqueda de acuerdos siguió funcio-
nando en los años siguientes, afianzándose durante el régimen de Antonio 
López de Santa Anna. Al menos en tres de los casos que debió atender el 
régimen santannista es evidente que las concesiones al clero —Clemente de 
Jesús Munguía fue miembro del Consejo de Estado, y el conjunto de los mi-

29 Las complicadas relaciones de la Iglesia con los gobiernos liberales en Michoacán, incluyendo la 
negativa de Munguía, pueden verse ampliamente analizadas en Ornelas Hernández, Moisés, “A 
la sombra de la revolución liberal. Iglesia, política y sociedad en Michoacán, 1821-1870”, tesis de 
doctorado en historia, México, El Colegio de México, 2011. 
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trados fueron nombrados miembros de la restaurada orden de Guadalupe 
en su categoría gran cruz— permitieron que se aceptaran las reglas de la ley 
de provisión de una forma mucho más sencilla. La diócesis de Chiapas ha-
bía enfrentado largas vacantes desde la independencia de México: el merce-
dario fray Luis García la gobernó entre 1831 y su muerte en 1834, y a partir 
de entonces no tuvo obispo hasta 1848, cuando José María Luciano Becerra 
—preconizado en 1839— se trasladó a San Cristóbal. Al ser enviado a cu-
brir la vacante de Puebla, la diócesis debió proveerse de nuevo. De inme-
diato iniciaron las gestiones para ofrecer un obispo a los fieles chiapanecos.

El 6 de mayo de 1853, el cabildo catedral de Chiapas se dirigió al mi-
nistro de Justicia y Negocios Extranjeros para señalarle las “circunstancias 
aflictivas en que se encuentra esta Santa Iglesia”, por lo que era menester 
proveerla pronto de mitrado. “Con arreglo al decreto del 16 de abril de 850”, 
los canónigos proponían para obispo, en ese orden, al doctoral de Puebla 
Francisco Suárez Peredo, al prebendado de Guadalupe Juan Quintana y al 
provisor también de Puebla Francisco Serrano.30 Marcelino Castañeda no 
pidió otra lista, sino que de inmediato informó a los candidatos, para saber 
si estarían dispuestos a trasladarse a aquella diócesis. Sin haber recibido 
respuesta, decidió nombrar a Suárez Peredo como obispo. Sin embargo, el 
doctoral renunció a la mitra, pues tenía “motivos poderosos de conciencia” 
que lo obligaban a mantenerse en Puebla. Al día siguiente, Santa Anna in-
formó a Juan Quintana que sería presentado para ocupar la vacante; pero 
también renunció. Ante esto Marcelino Castañeda pidió una nueva lista de 
posibles candidatos, la cual llegó el 27 de junio. En ella se proponía al jesuita 
Basilio Arrillaga, al canónigo de Guadalajara Pedro Barajas y al franciscano 
de México fray  Manuel Pinzón. El 5 de julio el presidente decidió presen-
tar a Barajas, quien renunció el nombramiento. Fue menester una tercera 
lista, emitida el 1 de octubre, en la cual se mencionaba al chantre de Chia-
pas Francisco Guillén, al franciscano fray Felipe Navarro y al canónigo de 
Guadalajara Carlos María Colina.31 Fue él quien finalmente aceptó la mitra. 

30 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 302, carta del cabildo catedral de Chiapas 
al ministro de Justicia y Negocios Extranjeros, San Cristóbal las Casas, 6 de mayo de 1853. Sigo este 
expediente hasta nuevo llamado.
31 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 341, lista del cabildo de Chiapas para nombrar 
obispo, San Cristóbal, 1 de octubre de 1853. 
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El 4 de noviembre de 1853, el todavía canónigo se dirigió a Marceli-
no Castañeda señalándole que a pesar de haber dudado aceptar la mitra 
—que le había sido concedida por una nota oficial del presidente el 28 de 
octubre—, se había resuelto finalmente a aceptarla dado que “todos mis 
actos serán encaminados únicamente a procurar su mayor honra y gloria 
[de Dios], el provecho y bien de las almas, el servicio de la Iglesia y de la 
Patria, que es a lo que debo aspirar como ministro del Altar y miembro de 
la gran familia mexicana”.32 Finalmente, el 18 de julio Carlos María Colina 
prestó en Guadalajara el juramento para recibir las bulas que lo instituían 
obispo de Chiapas. Cuatro días antes había anunciado al cabildo de aque-
lla diócesis que apenas recibida su consagración emprendería “mi camino 
para Chiapas”, para atender las necesidades espirituales de la diócesis.33 El 
caso de Chiapas, en suma, reveló que durante el régimen de Santa Anna 
la búsqueda de acuerdos entre Iglesia y Estado fue más importante que las 
discusiones en torno al patronato que habían cobrado protagonismo en la 
provisión de Michoacán. Asimismo, mostró lo difícil que era para el cabil-
do chiapaneco y para el gobierno nacional que eclesiásticos con carreras 
destacadas y con ambiciones ligadas a sus diócesis o a otras sedes del Mé-
xico central aceptaran dirigirse a una diócesis alejada de la capital del país 
y conocida como una de las más pobres de la república. Así pues, otro de 
los límites a los que debía enfrentarse la aplicación de la ley era el interés 
de los clérigos destacados por mejorar su carrera eclesiástica —algo que 
no permitiría, claro está, desplazarse a la diócesis más alejada del sur. En 
este contexto, la convicción religiosa y republicana de Colina permitió en-
contrar una solución aceptable para el conjunto de los actores en torno a la 
provisión de Chiapas. 

Así, pues, a lo largo del régimen de Santa Anna la negociación se impu-
so, gracias a la venia del poder civil y la jerarquía eclesiástica; en este marco, 
fue durante la dictadura y no en los gobiernos liberales de Herrera y Arista 
cuando las provisiones se hicieron con mayor facilidad. En Guadalajara, la 

32 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 322, carta de Carlos María Colina y Rubio al 
ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, México, 4 de noviembre de 1853. 
33 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 149, oficio de Carlos María Colina al cabildo 
catedral de Chiapas, con copia para el ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Guadalajara, 14 
de julio de 1854. 
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muerte del obispo Diego Aranda en Sayula, el 17 de marzo de 1853, llevó 
a la provisión de la mitra a Pedro Espinosa. El caso es similar al ocurrido 
en Michoacán en 1850, pero con un desenlace muy distinto. Tres días 
después del fallecimiento de Aranda, el 21 de marzo, el cabildo tapatío 
nombró vicario capitular a Pedro Espinosa, quien más tarde sería nom-
brado como el primero de la lista de candidatos a obispo de la diócesis 
que los canónigos mandaron a México.34 La posibilidad de que Espinosa 
fuera nombrado obispo entusiasmó a las elites locales, quienes festejaron 
la candidatura y más tarde la preconización.35 Finalmente, el 2 de mayo 
de 1853, el presidente Antonio López de Santa Anna informó a Espinosa 
que sería presentado a la Santa Sede como obispo de Guadalajara, no sólo 
gracias a “sus talentos y erudición”, sino a los “distinguidos servicios que 
ha prestado a la iglesia en su larga carrera” y aún más, gracias a que había 
aparecido como la primera opción en la lista de su cabildo.36 Así, Espinosa 
fue consagrado obispo el 8 de enero de 1854 y tomó posesión una semana 
más tarde.

La última provisión que se hizo bajo este modelo fue la del obispo 
de Puebla Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, quien debió recibir la 
mitra tras el fallecimiento del obispo José María Luciano y Becerra. El 27 
de diciembre de 1854, el cabildo de Puebla informó al ministro Teodosio 
Lares que había elegido la lista para la provisión: en primer lugar se ha-
bía seleccionado a Pelagio Antonio de Labastida, canónigo de Michoacán, 
seguido de Francisco de Paula Verea, Carlos María Colina y Francisco 
Suárez Peredo.37 Como había ocurrido años atrás, el gobernador y “varios 
habitantes” solicitaron que se nombrara como obispo a José Francisco Se-
rrano, quien había fungido como provisor desde la muerte de Becerra. 
Una nota al calce mostró que las peticiones de los fieles no serían conside-
radas por el gobierno nacional ni por el clero, como era visible en las listas 

34 Cf. Archivo Histórico del Arzobispado de Guadalajara (en adelante ahag), sección Gobierno, serie 
Obispos, Pedro Espinosa, 1804-1894, caja 1. 
35 Cf. Dávila Garibi, José Ignacio, Apuntes para la historia de la Iglesia en Guadalajara, t. iv: Siglo xix, 
v. 2, México, Cvltvra, 1966, pp. 986-987, invitación hecha a la venerable tercera orden de San Francisco 
a la consagración episcopal del ilustrísimo señor Espinosa, Guadalajara, 5 de enero de 1854.
36 Dávila Garibi, José Ignacio, Apuntes, t. iv, v. 2, p. 986, carta de Antonio López de Santa Anna a 
Pedro Espinosa y Dávalos, México, 2 de mayo de 1853.
37 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 344, del cabildo catedral de Puebla al ministro 
de Justicia, Teodosio Lares, Puebla, 27 de diciembre de 1854. 
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enviadas: “dígase que no habiendo venido propuesto, no puede hacerse el 
nombramiento”.38 Finalmente, el 15 de enero de 1855 el presidente Santa 
Anna decidió presentar a Labastida para ser obispo de Puebla. El cabildo 
se mostró complacido: “al colocar al Señor Labastida en primer lugar de 
la lista, manifestó bastante su decisión por él, y es por lo mismo la asig-
nación de Su Alteza Serenísima un testimonio público de su respetable 
juicio conforme al emitido por esta Venerable Corporación, que por lo 
tanto le debe y le tributa las más debidas gracias”.39

Cuando el 16 de enero Labastida aceptó su designación se hizo evi-
dente que la ley del 16 de abril de 1853 podía funcionar gracias al acuerdo 
entre la jerarquía eclesiástica y el gobierno nacional, incluso si ello signi-
ficaba ignorar la petición de las elites locales, las cuales sólo eran escu-
chadas cuando coincidían con el sentir de los cabildos, como ocurrió en 
Guadalajara. Así, la ley mostró aún en 1855 que si había interés de buscar 
acuerdos, la ley podría funcionar. Por ello mismo, la reforma liberal can-
celó la aplicación de la ley. La flexibilidad de la legislación, basada en la 
negociación, no podría funcionar ya bajo un nuevo pacto constitucional 
ni ante la imposibilidad de diálogo que inició con la ley Juárez tan sólo 10 
meses después de la preconización de Labastida y Dávalos como obispo 
de Puebla. Así, la ley de provisión de obispados funcionó por última vez 
precisamente en la diócesis donde había enfrentado el mayor desafío para 
su aplicación, entre 1850 y 1853. 

Los límites de la negociación

En 1850, la ley del 16 de abril llegó a la diócesis de Puebla tres días después. 
El 27 enviaron al gobierno la lista de eclesiásticos que consideraban idóneos 
para hacerse cargo del obispado: Ángel Alonso y Pantiga, deán y vicario 
capitular de Puebla; Pedro Espinosa, canónigo de Guadalajara, y José An-
tonio de Haro y Tamariz, canónigo angelopolitano.40

38 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 352-353, carta del gobernador de Puebla, 
Francisco Pérez, a Antonio López de Santa Anna, y carta de varios habitantes de Puebla a su alteza 
serenísima, Puebla, 12 de enero de 1855. 
39 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 349 y 358, de Antonio López de Santa Anna 
al ministro de Justicia, México, 15 de enero de 1855, y del cabildo catedral de Puebla al ministro de 
Justicia, Puebla, 19 de enero de 1855.
40 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 164, carta del cabildo eclesiástico de Puebla al 
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El 30 de abril, el ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos escribió 
al cabildo pidiendo una segunda lista, de acuerdo con la tercera regla del 
artículo primero de la ley del 16 de abril. La petición fue aceptada por el ca-
bildo de Puebla.41 En la lista del 6 de mayo aparecía en primer lugar Joaquín 
Fernández Madrid, obispo de Tenagra in partibus infidelium y tesorero de 
México, seguido de José María Luciano Becerra, obispo de Chiapas, y Cle-
mente de Jesús Munguía, canónigo y vicario capitular de Michoacán.42 En 
realidad, la propuesta de Madrid respondía a un señalamiento explícito del 
gobierno federal, que deseaba que él fuera nombrado obispo de Puebla.43 El 
8 de mayo, Marcelino Castañeda envió la lista a los gobernadores. Entre el 
10 y 16 del mismo mes, los mandatarios de los estados de México, Puebla, 
Veracruz, Guerrero y Oaxaca contestaron que no tenían inconveniente en 
que se presentara a ninguno de los seis propuestos.44

Sin embargo, el 21 de mayo el gobernador de Puebla escribió al minis-
tro Paulino Castañeda, mostrando su preferencia. Baltazar Furlong soste-
nía que si bien “todos los señores que se postulan se hallan adornados de 
las virtudes y requisitos que para tal caso se exigen”, el ayuntamiento y el 
gobierno del estado estaban a favor del nombramiento de Ángel Alonso y 
Pantiga, pues

[…] lo recomiendan, además de las circunstancias indicadas, el manejo no común 
que ha observado con las autoridades de este Estado, en las épocas que ha funcio-

Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Puebla, 27 de abril de 1850. 
41 accp, expedientes, “Relativo a la provisión del Obispado por muerte del Excelentísimo e Ilustrísimo 
Señor Doctor Don Francisco Pablo Vázquez. Año de 1850”, f. 5, carta de Paulino Castañeda al Cabildo 
eclesiástico de Puebla, México, 30 de abril de 1850. 
42 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 166.
43 Según el proceso canónico llevado a cabo por el doctoral y vicario capitular del cabildo metropolitano, 
José María Barrientos, Madrid había concursado en 1815 las cátedras de derecho de la Nacional y 
Pontificia Universidad de México, y había sido consagrado obispo titular de Tenagra en 1834, en Roma, 
por el cardenal Odescalchi. Había vuelto casi en seguida y desempeñado sus funciones episcopales en 
Puebla, llamado por el obispo Vázquez y, en la capital de la república, con licencia del prelado Manuel 
Posada. En el momento de su postulación a Puebla, era tesorero del cabildo eclesiástico de México. 
Murió en Monterrey el 25 de diciembre de 1861, con el cargo de arcediano del cabildo metropolitano. 
Cf. agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 216-226. “México, 1850. Testimonio del 
Proceso canónico sobre traslación del Ilustrísimo Señor Obispo de Tenagra Licenciado Don Joaquín 
Fernández Madrid al obispado de la Puebla de los Ángeles de esta República.
44 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 171-175. Los gobernadores eran, 
respectivamente, Mariano Riva Palacio, Baltazar Furlong, Miguel Palacio, Juan Álvarez y Benito Juárez. 
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nado de Gobernador de la Sagrada Mitra, prestando una ciega obediencia a las Le-
yes; cuyas bellas cualidades le han granjeado el aprecio y veneración general, tanto 
de las autoridades como de los habitantes de esta parte de la República.45

A pesar de esta misiva, que expresaba la voluntad de las elites loca-
les, José Joaquín de Herrera eligió presentar a Joaquín Fernández Ma-
drid ante la Santa Sede para ocupar la diócesis de Puebla. En su carta, 
el presidente sostenía que su decisión descansaba en que el obispo de 
Tenagra “se ha consagrado a desempeñar el Ministerio episcopal”, y a 
lo largo de su carrera eclesiástica había mostrado “su infatigable de-
dicación a promover el bien espiritual de sus semejantes”, y un “noble 
desinterés”, “sin otro aliciente que el de las buenas acciones en las almas 
generosas”.46 La decisión fue comunicada de inmediato a Fernández 
Madrid y a los canónigos de Puebla.47

El 7 de junio, el cabildo angelopolitano escribió una escueta nota a 
Fernández Madrid. Se daban por enterados de que había sido escogido 
para ser presentado, y le manifestaban su “complacencia por la elección 
hecha en su persona”.48 El 19 de junio contestó el remitente, diciendo 
que aún no había decidido admitir el obispado. En julio, los cabildantes 
angelopolitanos le escribieron de nueva cuenta, pues no habían tenido 
noticias desde aquella carta. Según la misiva, el cabildo había “acordado 
llamar la atención de V.S.Y…  sobre los males que de su indecisión se 
siguen a esta Diócesis, y tanto más graves, cuanto que mudado el per-
sonal del Supremo Gobierno en la próxima elección de Presidente, no 
se puede saber, qué ideas serán las que haya en orden a la provisión”. 
Además, le recordaban que “el espíritu de la Iglesia es que las iglesias 
sean prontamente provistas de Pastores”, y si ya había sido designado 
obispo de la de Puebla, “no ha de retardar por más tiempo ponerse a la 

45 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 176, carta del gobernador de Puebla, Baltasar 
Furlong, al ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Puebla, 21 de mayo de 1850. 
46 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 177, carta de José Joaquín de Herrera al 
ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, México, 25 de mayo de 1850. 
47 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 179, carta de Paulino Castañeda al señor 
obispo de Tenagra, licenciado don Joaquín Fernández Madrid, México, 25 de mayo de 1850 y accp, 
Actas de cabildo, libro 66, f. 180. 
48 accp, expedientes, “Relativo a la provisión del Obispado”, f. 10, carta del cabildo eclesiástico a 
Joaquín Fernández Madrid, Puebla, 7 de junio de 1850. 
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cabeza de ella… ni ha de permitir se exponga este rebaño por hallarse 
sin propio pastor, a las asechanzas del lobo”.49

El 25 de agosto Madrid resolvió aceptar la mitra. La tardanza se debía, 
según decía al ministerio de Justicia, a que para trasladarse a aquella dió-
cesis “tenía que hacer costosos sacrificios, y vencer muchas graves dificul-
tades”. Sin embargo, concluía, “he resuelto aceptar el referido sobreponién-
dome en todo, por el servicio del Señor en el que estoy dispuesto a sacrificar 
mi vida”.50 Dos días después, el 27 de agosto, comunicó su decisión al vica-
rio capitular.51 Aunque el cabildo recibió la noticia de la aceptación el mis-
mo día, escribió a Madrid hasta el 7 de septiembre.52 En la carta agradecía 
su decisión y evitaba repetir, decían, una felicitación que ya habían hecho 
tres meses antes.53 El 14 de septiembre, llegó una carta en la que Fernández 
Madrid informaba de nuevo al cabildo haber aceptado la mitra;54 el cuerpo 
eclesiástico de Puebla acusó de recibido.55 Fue la última comunicación que 
estableció con el obispo de Tenagra.

El proceso canónico formado para el traslado de Madrid llegó a Roma 
en noviembre. En México se esperaba que el papa Pío ix nombrara a Ma-
drid obispo de la diócesis de Puebla sin mayor problema. Sin embargo, el 
asunto se complicó. Según informó José María Montoya, el 31 de noviem-
bre envió el proceso canónico al secretario de Estado, Cardenal Antonelli, 
esperando tan sólo que le fuera notificada la fecha de preconización. Sin 
embargo, el cardenal informó a Montoya que Pío ix retardaría su decisión, 
con el argumento de que no estaba seguro de que la Iglesia angelopolitana 

49 accp, expedientes, “Relativo a la provisión del Obispado…”, f. 12, carta del cabildo eclesiástico de 
Puebla al obispo de Tenagra, Puebla, s.f. 
50 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 193, carta de José Joaquín Fernández Madrid, 
obispo de Tenagra, al Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos, México, 25 de agosto de 1850. 
51 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 196, carta del obispo de Tenagra al vicario 
capitular de Puebla, Ángel Alonso y Pantiga, Puebla, 27 de agosto de 1850. 
52 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 205, carta del cabildo eclesiástico de Puebla al 
ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Puebla, 29 de agosto de 1850 y accp, Actas de cabildo, 
libro 66, f. 198v.
53 accp, expedientes, “Relativo a la provisión del Obispado…”, f. 15, carta del cabildo eclesiástico de 
Puebla a Joaquín Fernández Madrid, Puebla, 7 de septiembre de 1850. 
54 accp, expedientes,“Relativo a la provisión del Obispado…”, f. 13, carta de Joaquín Fernández Madrid, 
obispo de Tenagra, al cabildo eclesiástico de Puebla, México, 11 de septiembre de 1850 y accp, Actas 
de cabildo, libro 66, f. 202. 
55 accp, expedientes, “Relativo a la provisión del Obispado”, f. 18, carta del cabildo eclesiástico de 
Puebla a Joaquín Fernández Madrid, Puebla, 14 de septiembre de 1850.
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estuviera “suficientemente dotada”, pues según había sido informado —se-
guramente por el cabildo de Puebla, apuntó Montoya—, con la erección de 
la diócesis de Veracruz, la mitra poblana “no tendrá suficiente para el culto 
y conveniente decoro del obispo”.56

Montoya advirtió al gobierno que el argumento era dudoso, y era posi-
ble que ésa no fuera la verdadera causa del retraso.57 El 11 de enero de 1851, 
el cardenal Antonelli escribió a Montoya insistiendo en que la razón de no 
proceder a la provisión de la mitra poblana era una cuestión decimal, por la 
erección de la diócesis de Veracruz.58 Según el Cardenal, si en 1845 la Santa 
Sede había obsequiado la erección del nuevo obispado era debido a que no 
tenía noticias acerca de la situación de los diezmos en México. Sin embargo, 
ahora Roma sabía el daño que causaría la erección de Veracruz a la iglesia 
de Puebla, “la cual después de los últimos acontecimientos de México había 
perdido mucho de su primitivo esplendor y de las abundantes rentas que 
con ventaja del culto y de los fieles gozaban muchas Iglesias de México”. Así 
como la Santa Sede había erigido Veracruz por celo pastoral, el decoro de 
la Iglesia y el culto, ahora debía proveer de “manera estable, segura e inde-
pendiente la dotación de la Iglesia de Puebla, la que con toda razón se puede 
considerar una de las más insignes Iglesias de América”. Por tales motivos, 
a pesar de que el gobierno había nombrado un favorito, el papa no entraría 
en discusiones acerca del hombre indicado para ocupar la mitra.

Las sospechas de Montoya pronto quedaron confirmadas. En junio de 
1851, Antonelli le informó que la tardanza no se debía a un problema de re-
parto decimal, sino a que el papa no tenía “la plena convicción de la idonei-
dad de la misma persona, para gobernar una Iglesia de tanta importancia; y 
añade que no sólo no consta que reúna las calidades de ciencia, gravedad y 
pericia en el manejo de los negocios, sino que hay graves fundamentos para 
dudar que los reúne”.59 Concluyó aseverando que, dado que el papa quería 

56 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 227, carta de la legación de México cerca de su 
santidad, Roma, 19 de enero de 1851. 
57 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 228v. 
58 agn, fondo, Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 230-231v, carta del cardenal Antonelli al 
comendador Montoya, encargado de negocios de México cerca de la Santa Sede, Roma, 11 de enero de 
1851. Sigo este documento hasta nuevo llamado.
59 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 235-236v, carta de José María Montoya al 
ministro Paulino Castañeda, Roma, 13 de junio de 1851. Sigo este documento hasta nuevo llamado.
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“la prosperidad e incremento de la religión católica en la República Mexicana, 
preferiría que una Iglesia de tanta importancia fuera provista en un sujeto 
que estuviese dotado de las mismas cualidades que adornaron al último obis-
po de aquella diócesis”.

Montoya confesó que no sabía la naturaleza de los informes que se ha-
bían recibido en Roma, aunque reiteró la posibilidad de que hubieran llegado 
del cabildo de Puebla. Sostuvo que, desde su perspectiva, se podía “dar entero 
crédito a los sentimientos que expresaba la nota”. Para apaciguar la reacción 
que se podría tener en México ante esta noticia, Montoya recordó a Paulino 
Castañeda que la Santa Sede solía reservarse la aprobación final de las per-
sonas propuestas por los gobiernos, aun en países donde se había otorgado 
el patronato. Por ello, “ni en el caso presente se hace nada que no se haya 
practicado con otros gobiernos”. Finalmente, Roma dio su última palabra. El 
13 de julio de 1851 el cardenal Antonelli apuntó que Pío ix estaba “un poco 
agitado” con el problema de la provisión poblana, pues dado que se trataba de 
“una diócesis tan interesante”, debía tener “un pastor provisto de cualidades 
distinguidas de ciencia, gravedad y pericia en el manejo de los negocios, dotes 
que no sólo no consta que las posea el Y. S. Madrid, sino que se tiene grave 
fundamento para dudar que él mismo las reúna en su persona, estimable por 
otra parte por su piedad y costumbres”. Por ello, el santo padre “prefería por 
lo mismo proveer aquella Iglesia con otra persona más idónea, que reuniese 
en sí las cualidades expresadas arriba, y que no perdiese comparándola con 
las acciones ilustres y memorables ejemplos de su glorioso predecesor”, en 
beneficio incluso del gobierno mexicano.60

El 31 de agosto Paulino Castañeda envió una carta a José María Monto-
ya. Le comunicaba que la presentación de Madrid para ocupar la mitra tenía 
“por objeto que la Iglesia de Puebla sea gobernada por un pastor que reúna 
las cualidades todas que quería encontrar Su Santidad en la persona de aquel 
prelado”.61 Aquel había sido propuesto como obispo no sólo por el cabildo 
de Puebla, sino por el de México y Nuevo León, lo que mostraba su “mérito 

60 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 239, carta del cardenal secretario de Estado a 
José María Montoya, Estancias del Vaticano, 6 de junio de 1851. 
61 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 241, carta del ministro de Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, Paulino Castañeda, a José María Montoya, México, 31 de agosto de 1851. Sigo este 
documento hasta nuevo llamado.
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eminente y una aceptación general en la república”. Acaso, decía el ministro, 
“su trato, su franqueza y la sinceridad de sus sentimientos dan un carácter de 
viveza a sus expresiones y conducta, que podrá interpretarse severamente por 
las personas que han informado a Su Santidad como falta de gravedad, cien-
cia o pericia en el manejo de los negocios”. Empero, tenía los conocimientos 
y las virtudes que se podían exigir a un obispo, e incluso había sido diputado 
y senador de la república. Con tales antecedentes, Castañeda esperaba que se 
desvanecieran las dudas del pontífice, y nombrara a Madrid como “un bien 
para la Religión y el Estado”. Montoya respondió el 20 de diciembre de 1851 
que, aun después de haber escuchado las razones del presidente, Pío ix creía 
que se debía buscar otra persona para cubrir la vacante de “una diócesis de 
tanta importancia”.62

Para evitar mayores contrariedades, Joaquín Fernández Madrid escribió 
al papa. Además de expresarle su dolor por el hecho de que la Santa Sede hu-
biera escuchado “relatos falsos y calumniosos, y lo haya creído por eso indig-
no de ocupar el gobierno de alguna diócesis”, el obispo de Tenagra “renunció 
voluntariamente a cualquiera esperanza de promoción a dicho Obispado”.63 
Además de insistir en las razones ya expuestas, Pío ix dijo a Madrid que no 
lo había nombrado para no cargarlo “con un peso que ciertamente no habría 
podido soportar en tiempos tan difíciles para la Iglesia”. Con ello, el papa 
había dejado a salvo su conciencia.64 Esta posición llevó a la búsqueda de un 
nuevo candidato para ocupar la mitra de Puebla. El elegido sería un clérigo 
con amplia carrera eclesiástica y política: el obispo de Chiapas José María 
Luciano Becerra y Jiménez. En efecto, desde su papel como diputado consti-
tuyente en 1824 y de ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, así como 
canónigo de Puebla y vicario capitular entre 1847 y 1848 antes de partir a su 
diócesis, Becerra acumulaba ya una amplia trayectoria de servicios dentro del 
cabildo de Puebla y como legislador y funcionario civil en el México indepen-
diente. La posibilidad de que Becerra recibiera la mitra de Puebla se negoció 
primero entre el gobierno federal y el propio obispo. De hecho, antes de cual-

62 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 243, carta de José María Montoya al ministro 
de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Roma, 20 de diciembre de 1851. Debido a que la carta se perdió 
por el incendio del vapor Amazona, la noticia llegó a México el 21 de enero de 1852. 
63 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 245, carta del cardenal secretario de Estado a 
José María Montoya, Roma, 17 de diciembre de 1851. 
64 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 246-246v.
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quier notificación oficial, el 2 de marzo de 1852 el cabildo catedral de Puebla 
recibió un oficio de Becerra y Jiménez; en él comunicaba al capítulo que el 
obispo de Tenagra había “renunciado voluntariamente a cualquier esperanza 
de promoción a la diócesis de Puebla”, y en su lugar el presidente Arista había 
decidido postularlo para ocupar la vacante.65 Becerra, claro, había aceptado. 

Una vez confirmada la decisión por el gobierno federal, Arista informó 
al Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos que había decidido postular 
a Becerra para ocupar la mitra de Puebla, vacante desde el 7 de octubre de 
1847, y libre tras la renuncia de Madrid. La elección del obispo de Chiapas se 
hacía conforme a la ley del 16 de abril de 1850, pues había sido postulado por 
el cabildo catedral, y por sus méritos personales: “su probidad y constante 
celo apostólico… la ciencia no común, gravedad y pericia en el manejo de los 
negocios y ejercicio en la administración eclesiástica”.66 Arista destacó en la 
presentación, una a una, las cualidades que Pío ix pedía en el nuevo obispo. 
En marzo, el gobernador, el cabildo y el antiguo chantre de Puebla se dieron 
por enterados.67

Becerra escribió de nueva cuenta a su cabildo el 5 de abril de 1852; reite-
raba haber sido trasladado a propuesta del presidente. Aceptó, pues así daría 
“a ese Obispado mis últimos servicios, así como casi puedo decir que le he 
prestado los de toda mi vida”.68 El 27 de septiembre de aquel año fue preconi-
zado obispo de Puebla.69 El 18 de diciembre de 1852, al enterarse, se dispuso 
“a dirigirse sin demora” a su nueva diócesis. Para poder entrar visitando las 
parroquias a su paso, pidió hacer el juramento en Oaxaca.70 El 31 de diciem-
bre, el Senado dio el pase a sus bulas.71

65 accp, Actas capitulares, libro 66, f. 283. 
66 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 248, carta del presidente Mariano Arista al 
Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos, México, 8 de marzo de 1848. 
67 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, ff. 251, 254 y 256, cartas del 11, 16 y 29 de marzo 
de 1852, respectivamente. 
68 accp, expedientes, “Relativo a la provisión del Obispado…”,  f. 20, carta del obispo de Chiapas, José 
María Luciano Becerra y Jiménez, al cabildo catedral de Puebla, San Cristóbal las Casas, 5 de abril de 
1852. 
69 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 265, oficio de José María Montoya al Ministerio 
de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Roma, 19 de octubre de 1852. 
70 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 269, carta de José María Luciano Becerra, 
obispo de Puebla, al Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos, San Cristóbal las Casas, 18 de 
diciembre de 1852. 
71 agn, fondo Justicia y Negocios Eclesiásticos, t. 111, f. 27, carta del Senado al Ministerio de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos, México, 31 de diciembre de 1852. 
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Como se ve, la provisión de Puebla, iniciada tras la promulgación de la 
ley del 16 de abril de 1850, había abierto ya en diciembre de 1851 un debate 
entre el cabildo, el gobierno mexicano y la Santa Sede que mostró los lími-
tes que permitía la negociación en torno a las provisiones episcopales entre 
Iglesia y Estado en el segundo federalismo mexicano. Por un lado, el gobier-
no de Herrera había impulsado la candidatura de Fernández Madrid, pues 
no sólo lo consideraba un clérigo de buenas costumbres, sino un fiel aliado 
del gobierno, como había mostrado al defender dentro de su cabildo la po-
sibilidad de conceder préstamos al gobierno durante y después de la guerra 
con los Estados Unidos. Así, mostró que a pesar de lo que señalaba la ley, el 
régimen federal podría aprovechar la legislación para imponer candidatos 
cómodos para el propio régimen. Por otra parte, el cruce de cartas entre 
Madrid y los canónigos poblanos hizo evidente que si bien el cabildo de 
aquella diócesis aceptó la propuesta federal, ello no significaba la aceptación 
ni una colaboración estrecha. En ese sentido, la imposición había mostrado 
las diferencias dentro del clero y cuán difícil sería la convivencia entre la 
jerarquía poblana en caso de concretarse la provisión en favor del tesorero 
mexicano. Fue esta pugna interna la que en última instancia llevó a la San-
ta Sede a evitar la preconización del candidato propuesto por el gobierno 
mexicano. Así, ante la imposibilidad de negociar, la ley perdió el margen de 
maniobra que había mostrado en otros casos. Roma había mostrado que 
el nombramiento de obispos era una atribución exclusivamente suya, toda 
vez que no había concedido el patronato a la nación, y por otra parte, la je-
rarquía poblana mostró que en el México republicano la relación con Roma 
era un aspecto fundamental para evitar no sólo la intromisión excesiva del 
poder civil en el gobierno eclesiástico, sino la llegada de un miembro que no 
sería bien aceptado por los capitulares poblanos. La ley, en suma, sólo podía 
aplicarse de común acuerdo entre las partes interesadas; si una de ellas —y 
en este caso Roma y el cabildo poblano— no aceptaba la intervención del 
otro, la legislación tendría límites insalvables que evitaban la negociación 
entre el poder político y el religioso.

En el ámbito diocesano, la decisión del gobierno de imponer a Madrid 
como presentado fue una muestra, para las elites poblanas, de que llegado el 
caso, el Estado nacional podía imponer su decisión por encima de los con-
sensos angelopolitanos. Los compromisos entre las elites nacionales eran 
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mayores que los pactos locales. Ello implicó que Ángel Alonso y Pantiga 
quedara fuera del obispado, en contra de la voluntad del ayuntamiento, el 
gobierno del estado y el cabildo eclesiástico de Puebla. Ciertamente, a Pan-
tiga le afectaba su pasado: había sido diputado en las Cortes de Cádiz, y con 
el obispo Pérez Martínez, había firmado el manifiesto de los Persas en 1814, 
a favor del absolutismo de Fernando vii.72 Un absolutista, convencido o no, 
no podía ser nombrado obispo en los días de la república, a pesar de que 
tuviera tras de sí amplios consensos regionales.

La elección de Fernández Madrid fue una afrenta para el cabildo de 
Puebla; por ello establecieron relaciones ríspidas con el obispo de Tenagra 
desde los primeros días de 1851, y por otra parte, como todo parece indicar, 
empezaron a enviar representaciones a Roma en contra de la probidad mo-
ral y la capacidad de Madrid. El rechazo no sólo era fruto del apoyo capitu-
lar a Pantiga, quien ciertamente se había erigido en un verdadero pastor sin 
mitra durante la larga sede vacante. Era también un rechazo a una íntima 
cercanía entre Iglesia y Estado. Vázquez había criticado el apoyo extremo 
que Irisarri había dado al gobierno nacional de México; para los capitulares 
poblanos, la misma postura se daba en Madrid, y como Vázquez, la creían 
contraria al proyecto de la Iglesia mexicana que querían. Madrid ponía en 
riesgo la autonomía de la Iglesia que tanto se había defendido en la diócesis 
desde 1833. Para evitar el contacto tan íntimo con el Estado, los canónigos 
poblanos recurrieron a la Santa Sede. En 1850, pensar en Roma era una 
manera de establecer límites a la injerencia del Estado en la jurisdicción 
eclesiástica. Ello no implicaba un sometimiento al santo padre en el sentido 
ultramontano, sino una defensa de la independencia frente al Estado. 

Los mecanismos para solucionar este impasse llevaron al gobierno fe-
deral, ya en manos de Mariano Arista, a buscar una solución distinta que 
permitiera nombrar un candidato aceptable para las dos partes. La elección 
de Becerra fue satisfactoria, como mostró la posibilidad de elevarlo a la mi-
tra de Puebla a fines de 1852. Por un lado, Becerra había destacado como un 
mitrado cercano al régimen, pues había sido ministro y diputado en varias 
ocasiones; de hecho, su carrera se había afianzado en la ciudad de México. 

72 Cf. Machuca Gallegos, Laura, “Diputados yucatecos y campechanos en Cádiz y su idea sobre la 
península de Yucatán, 1810-1814”, en Anuario de Estudios Americanos, julio-diciembre de 2012, pp. 
695-722. 
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Al mismo tiempo, Becerra era un clérigo destacado, pues había sido ca-
nónigo de Puebla e incluso fue vicario capitular tras la muerte del obispo 
Francisco Pablo Vázquez, entre 1847 y 1848. A principios de 1853 la ley 
de provisión de obispos mostró que era flexible y podría abrir ámbitos de 
negociación; también había demostrado, empero, que ante la imposibilidad 
del diálogo de una de las partes sería necesario buscar nuevos mecanismos 
para las provisiones episcopales. Si bien esta postura pudo atenuarse por 
unos años con las provisiones de Espinosa en Guadalajara y Labastida en 
Puebla, el fin del régimen de Santa Anna y el avance de la reforma liberal 
eliminarían la aplicación de la ley de 1850.

Conclusiones

La ley del 16 de abril de 1850 sobre provisión de obispados representó un 
esfuerzo del gobierno mexicano y de la jerarquía eclesiástica por hallar 
salidas negociadas al proceso de renovación generacional del episcopado 
mexicano y a la necesidad de conciliar intereses en aras de garantizar la 
paz y el orden en el país; con su promulgación se hizo evidente que la aten-
ción pastoral de los fieles seguía siendo importante no sólo para los actores 
eclesiásticos, sino para el gobierno civil, fuera el liberalismo moderado de 
Herrera o Arista o la dictadura abiertamente proclerical de Antonio López 
de Santa Anna. 

En conjunto, la ley abrió un espacio de negociación entre el gobierno 
nacional, los gobiernos locales, los cabildos catedrales y la Santa Sede, que 
permitió la conciliación entre estos actores al asumir cada uno concesiones 
a su propia posición. Así, el gobierno federal aceptó que no poseía el patro-
nato, pero al pedir las listas de candidatos a los cabildos consiguió que los 
canónigos aceptaran concederle el derecho de presentación al presidente 
de la república y más aún, que los gobernadores de los estados ejercieran la 
exclusiva sobre los posibles mitrados. Este mecanismo dio pie a que la curia 
pontificia aceptara la presentación del ejecutivo como una gracia no defini-
tiva —es decir, sin la concesión del patronato a través de un concordato—, 
en el entendido de que sería Roma quien decidiera en última instancia la 
preconización de un obispo. La legislación fue eficaz en tanto reconoció 
la preeminencia de la Santa Sede en el gobierno de la Iglesia mexicana, y 
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garantizó a la jerarquía promover a los eclesiásticos que juzgaba más aptos 
para el episcopado sin rechazar la participación del poder civil en el proce-
so. Por ello se repiten los nombres en las distintas diócesis. En suma, la ley 
fue un mecanismo que permitió la negociación entre la Iglesia y el Estado 
respecto al nombramiento de obispos al tiempo que postergaba la solución 
definitiva del patronato.

Sin embargo, su aplicación sólo era posible si los diversos actores ecle-
siásticos aceptaban la negociación. Así, la provisión de Michoacán mostró 
que el desconocimiento de los obispos a la legitimidad del gobierno para 
presentar candidatos o para gestionar el patronato impediría cualquier 
acuerdo. Aún más, la de Puebla —con la que cierro este artículo— hizo 
evidente que la posibilidad de que la ley funcionara dependía de acuerdos 
no siempre posibles. Así, el proceso que llevó a la mitra a Becerra ofreció 
varias lecciones a los actores involucrados. La Santa Sede dejó claro que el 
nombramiento de obispo era una prerrogativa exclusivamente suya; el go-
bierno nacional se percató de que su papel en la presentación dependía del 
acuerdo con los cabildos; las elites locales se dieron cuenta de que no tenían 
voz efectiva en las provisiones y, finalmente, los canónigos constataron que 
ellos eran los actores clave en las provisiones diocesanas. No es casual que el 
cabildo de Chiapas haya tomado la iniciativa ante su vacante en 1853, y que 
Espinosa haya alcanzado el episcopado tapatío tras ser el primero de la lista 
capitular. En Puebla, el cabildo pudo darse cuenta de que recurrir a Roma 
era un modo de garantizar su preeminencia a la hora de nombrar obispos, 
y constató que la Santa Sede era una aliada en la defensa de la autonomía de 
la jerarquía eclesiástica en el gobierno de la Iglesia. La defensa de la jurisdic-
ción eclesiástica, por tanto, estaba por encima de una ley que hacía funda-
mental un acuerdo entre la Iglesia y el Estado en México y en Roma para las 
provisiones capitulares. En suma, la ley tenía sus límites: la preeminencia 
de la Santa Sede en el nombramiento de obispos en la república, la fortaleza 
de los cabildos catedrales en el gobierno de sus diócesis, los afanes de una 
mejor carrera eclesiástica entre el clero y el papel de los nuevos obispos en 
la defensa de lo que juzgaron los derechos de la Iglesia.
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